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c \ 

Nota Importante 

En la transcripción de los documentos se respetó la 

redacción y puntuación del original (letra cursiva). 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

19 de marzo de 1812 Constitución Política de la Monarquía 
Española (artículo 10). 

Art. 10. El territorio español comprende ... y 
Península de Yucatán, ... 

No se consigna división territorial. 

6 de abril de 1825 Constitución Política del Estado Libre de 
Yucatán (artículo 7). 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte de los partidos de Tizimín, Valladolid, 
Ichmul y Bacalar del estado de Yucatán. 

Art. 7.-De este territorio ... los actuales partidos, ... son 
los siguientes: 
Bacalar, Campeche, Ichmul, Izamal, Isla del Cármen, 
Jecelchakán, Junucmá, Lerma, Mama, Mérida, 
Oxkutzcab, Seibaplaya, Sotuta, Tizimín y Valladolid. 

24 de mayo de 1837 División Provisional del Territorio del 
Departamento (artículos 12, 2-, 3-, 6- y 8-). 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte de los distritos de Valladolid y Tekax 
del departamento centralista de Yucatán. 

Art. lo. El territorio del departamento de Yucatan se 
divide en cinco distritos ó prefecturas. 

Art. 2o. Sus cabeceras son: la ciudad de Mérida, que 
también es capital del departamento, la ciudad de 
Campeche, la de Valladolid, la villa de Izamal y la de 
Tekax. 

Art. 3o. La población de cada distrito se distribuye 
en .... 
Tercero. El distrito de Valladolid comprenderá todos los 
pueblos de los actuales partidos de Valladolid y 
Espita ... 
Quinto. El distrito de Tekax comprenderá los actuales 
partidos de Sierra alta y baja, ... los Beneficios Altos y 
Bacalar, ... 

Art. 6o. El distrito de Valladolid se divide en ... 
partidos, cuyas cabeceras son: Valladolid, ... y Tizimín. 
Cada uno de estos partidos se compondrá de los 
pueblos ... siguientes: 
Tercero. El partido de Tizimin comprenderá á los 
pueblos de ... Yalahau, ... Labcaj, ... 

Art. 8o. El distrito de Tekax se divide en ... partidos, 
cuyas cabeceras son:..., Peto, Tijosuco y Bacalar. Cada 
uno de estos partidos se compondrá de los pueblos ... 
siguientes: 
Segundo. El partido de Peto comprenderá á los pueblos 
de ... Sacalaca, ... } Chunjujub ... 

continúa en la sig. pág. 

63 

IN
E

G
I. 

D
iv

is
ió

n 
te

rr
ito

ria
l d

el
 e

st
ad

o 
de

 Q
ui

nt
an

a 
R

oo
 d

e 
18

10
 a

 1
99

5.
 1

99
7



CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

24 de mayo de 1837 División Provisional del Territorio del 
Departamento (artículos 1-, 2e, 39, 6- y 8e). 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte de los distritos de Valladolid y Tekax 
del departamento centralista de Yucatán. 

Tercero. El partido de Tijosuco comprenderá á los 
pueblos de Tijosuco, ... Ichmul, Tepich, Telá, Saban, 
Uaymax, Tituc y Polyuc ... 
Cuarto. El partido de Bacalar comprenderá á los 
pueblos de ... Bacalar y Chichanjá ... 

4 de marzo de 1840 Decreto sobre la reorganización del Estado 
(artículos 1- y 3S). 

Art. lo. El estado de Yucatan es libre é 
independiente, y ... restablece su constitución 
particular y la general de la república 
sancionada en 1824, ... 

Art. 3o. Entre tanto la nación mejicana no sea 
regida conforme á las leyes federales, el estado 
de Yucatan permanecerá separado de ella, ... 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte del de Yucatán. 

No se consigna división territorial. 

30 de noviembre de 1840 Decreto. División Territorial del Estado de 
Yucatán (artículos 1-, 2,5, 6, 10 y 11). 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte de los departamentos de Valladolid y 
Tekax del estado de Yucatán. 

Art. lo. El Estado de Yucatan se divide en cinco 
Departamentos con el nombre que tienen sus cabeceras. 

2. Sus cabeceras son: la ciudad de Mérida, capital del 
Estado, la de Campeche, la de Valladolid, villa de Tekax 
y la de Izamal. 

5. El Departamento de Valladolid conprenderá los 
pueblos siguientes: ... Labcaj, Yalahau, ... 

6. El Departamento de Tekax se compondrá de los 
siguientes pueblos: ... Sacalaca, ... Chunjujú, Saban, 
Uaymax, Tituc, Polyuc, ... Tijozuco, Tepich, Telá, 
Bacalar y Chichanjá, ... 

10. El Departamento de Valladolid se dividirá en ... 
partidos, cuyas cabeceras son: ... Tizimin ... 
SEGUNDO.- EL DE TIZIMIN. 
... Labcaj. Yalajau ... 

continúa en la sig. pág. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

30 de noviembre de 1840 Decreto. División Territorial del Estado de 
Yucatán (artículos 12, 2, 5, 6, 10 y 11). 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte de los departamentos de Valladolid y 
Tekax del estado de Yucatán. 

11. El Departamento de Tekax se dividirá en ... partidos, 
cuyas cabeceras son: ... Peto >> Bacalar. 
TERCERO.- EL DE PETO. 
... Sacalaca. Ichmul. Chunjujú. Saban. Uaymax. Tituc. 
Polyuc ... Tijozuco. Tepich. Telá. 
CUARTO. - EL DE BACALAR. 
Bacalar. Chichanjá ... 

15 de diciembre de 1843 Decreto. Convenios para la reincorporación 
del departamento de Yucatán a la 
República Mexicana (artículos 1 y 2). 

Art. 1. El territorio de Yucatán, será el mismo 
que poseía en el año de 1840. 

2. Yucatán, ... reconoce al gobierno provisional 
... en 12 de junio de 1843. 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte del departamento de Yucatán. 

No se consigna división territorial. 

11 de enero de 1844 Decreto. Convenios para la reincorporación 
de Yucatán en la República Mejicana 
llamados de 14 de diciembre de 1843 
(artículos 1s, 2a y 3B). 

Art. lo. El territorio de Yucatan será el mismo 
que poseía en el año de 1840. 

Art. 2o. Yucatan, á consecuencia del convenio 
que se celebra, reconoce al gobierno provisional 
en la plenitud de sus facultades, y á las bases 
orgánicas de la república, sancionadas en 12 de 
junio de 1843. 

Art. 3o. Yucatan, por lo mismo, se arreglará á 
los nombres y fórmulas de que usan los 
departamentos y sus autoridades, conforme á las 
citadas bases. 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte del departamento de Yucatán. 

No se consigna división territorial. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

1- de enero de 1846 Decreto que desconoce a la autoridad del 
Supremo Gobierno Nacional (artículos 1- 

y2=). 

Art. lo. Cesa la obligación, por parte de 
Yucatan, de reconocer al supremo gobierno 
nacional. 

Art. 2o. Por la anterior declaración, Yucatan 
reasume, de la manera mas solemne toda la 
plenitud de sus derechos, ... 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte del departamento de Yucatán. 

No se consigna división territorial. 

25 de agosto de 1846 Decreto sobre la reincorporación de 
Yucatán a la República Mexicana 
(artículos 1- y 22). 

Art. lo. Yucatan reconoce y proclama el 
pronunciamiento de la ciudad de Guadalajara, 
de 20 de mayo último, como un movimiento 
nacional... 

Art. 2o. Yucatan continuará en la posición en 
que actualmente se halla, gobernándose por sí 
mismo, hasta ... ser reconocida ... la 
inviolabilidad de los tratados de 14 de diciembre 
de 1843, ... y ... pueda volver á la union 
nacional, ... 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte del de Yucatán. 

No se consigna división territorial. 

17 de agosto de 1848 Decreto de reincorporación de Yucatán a 
la nación mexicana y restablecimiento 
de la Constitución Federal y Particular 
(artículos 1-, 2a, 39 y 49). 

Art. lo. El estado de Yucatan se reincorpora á 
los demás estados que forman la confederación 
mejicana. 

Art. 2o. El estado de Yucatan reconoce en toda 
su plenitud á los supremos poderes nacionales. 

continúa en la sig. pág. 

No se consigna división territorial. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

17 de agosto de 1848 Decreto de reincorporación de Yucatán a la 
nación mexicana y restablecimiento de la 
Constitución Federal y Particular 
(artículos 1s, 2-, 39 y 4e). 

Art. 3o. El estado de Yucatan se sujeta al 
régimen federal adoptado por la nación, á la 
constitución general con sus reformas, y á la 
particular del estado _y leyes que de ella han 
emanado. 

Art. 4o. En su consecuencia se restablece la 
constitución expedida por el congreso 
constituyente del estado y sancionada el 6 de 
abril de 1825. 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte del de Yucatán. 

No se consigna división territorial. 

16 de septiembre de 1850 Constitución Política del Estado de Yucatán 
(artículos 1- y 39). 

Art. lo. Yucatan es parte integrante de la nación 
mejicana, ... 

Art. 3o. El territorio de Yucatan es el mismo á 
que se extendía la antigua intendencia de este 
nombre, con exclusion del estado de Tabasco. 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte del de Yucatán. 

No se consigna división territorial. 

7 de octubre de 1850 Ley para el Régimen Interior de los Pueblos 
(artículo 1Q). 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte de los partidos de Tizimín, Valladolid, 
Peto y Bacalar del estado de Yucatán. 

Art. lo. Para el gobierno interior del estado queda 
dividido en los mismos partidos en que actualmente lo 
está, cuyas cabeceras son: Mérida, Ticul, Maxcanú, 
Campeche, Hequelchacan, Bolonchenticul, Seibaplaya, 
Cármen, Valladolid, Tizimin, Espila, Izamal, Motul, 
Tekax, Peto, Sotuta, Bacalar; ... 

16 de octubre de 1853 Se crea el territorio de la Isla del Carmen 
(artículo 12). 

Art. lo. Se declara territorio la Isla del Cármen 
independiente del gobierno de Yucatán y sujeta 
solo al gobierno general. 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte del departamento de Yucatán. 

No se consigna división territorial. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

23 noviembre de 1853 Decreto. Reglamento para el Gobierno 
Interior del Departamento de Yucatán 
(artículos 2- y 3e). 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte del tercer y quinto distritos del 
departamento de Yucatán. 

Art. 2o. Para el gobierno político de los pueblos se 
llamarán distritos los cinco departamentos en que está 
dividido el territorio, y sus cabeceras son: la ciudad de 
Mérida, la de Campeche, la de Valladolid, la de Izamal 
y la de Tekax. 

Art. 3o. Comprende cada distrito los partidos 
siguientes: ... 
TERCER DISTRITO. 
Los partidos de Valladolid, Tizimín y ... 
QUINTO DISTRITO. 
Los partidos de ..., Peto y Bacalar ... 

20 de septiembre de 1855 Orden de la misma fecha. Yucatán se 
denomina oficialmente estado libre. 

... en todo documento oficial que se expida desde 
hoy, en lugar de ... Departamento se use la de 
Estado Libre de Yucatan, ... 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte del de Yucatán. 

No se consigna división territorial. 

5 de febrero de 1857 Constitución Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos (artículos 43 y 48). 

Art. 43. Las partes integrantes de la federación 
son: ¡os Estados de ... Yucatan, ... 

Art. 48. Los Estados de ... Yucatan... recobrarán 
la extension y límites que tenían en 31 de 
Diciembre de 1852, ... 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte del de Yucatán. 

No se consigna división territorial. 

27 de mayo de 1857 Decreto de la misma fecha (considerando y 
artículo 1). 

Considerando: que el art. ...48 dispone: que los 
estados de ... Yucatan, ... recobren la extension 
que tenían antes del 31 de Diciembre de 1852, 
queda/ido en consecuencia suprimidos los 
Territorios de la Isla del Cármen, ... 

continúa en la sig. pág. 

No se consigna división territorial. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

27 de mayo de 1857 Decreto de la misma fecha (considerando y 
artículo 1). 

Art. I. Las Legislaturas de los Estados de ... 
Yucatán, ... dictarán las reglas á que han de 
sujetarse las poblaciones que van á quedar 
agregadas á sus respectivos Estados. 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte del estado de Yucatán. 

No se consigna división territorial. 

3 de mayo de 1858 Convenio de División Territorial entre 
Mérida y Campeche (artículo 12). 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte del de Yucatán. 

lo. El Estado o departamento de Campeche 
comprenderá todo lo que componían los partidos del 
Carmen, Seibaplaya, Campeche, Hecelchacán, y 
Hopelchén. La línea divisoria que separe el Estado o 
Departamento de Campeche del de Yucatán, se trazará 
cosmográficamente, partiendo desde la medianía del 
camino que va de Halachó a Callání, de modo que el 
litoral abraze las salinas denominadas del Real, la 
Herradura y Desconocidos, que pertenecerán al Estado 
o Departamento de Campeche, y permaneciendo 
Celestún en territorio de Yucatán. 

18 de mayo de 1858 Orden. Yucatán se denomina departamento, 
en vez de estado. 

En suprema orden de 27 de marzo último se 
previene: que en lo sucesivo todos los llamados 

Estados de la República mexicana se 
denominarán Departamentos de la misma ... 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte del departamento de Yucatán. 

No se consigna división territorial. 

19 de febrero de 1862 Decreto que erige en estado de la 
federación el distrito de Campeche 
(artículo 1). 

Art. I. Se erige en Estado de la Federación el 
Distrito de Campeche en la península de 
Yucatan con la extension de territorio y límites 
que tiene actualmente. 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte del estado de Yucatán. 

No se consigna división territorial. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

21 de abril de 1862 Decreto No. 72. Constitución Política que 
entró en vigor el 23 de agosto del mismo 
año (artículos 1e y 2g). 

Ley Constitucional para el Gobierno Interior 
de los Pueblos que entró en vigor el 23 de 
agosto del mismo año (artículos 1- y 2e). 

Artículo lo. El Estado de Yucatan es parte 
integrante de la República Mejicana, conforme 
a los principios del pacto federal. Es libre, 
soberano é independiente respecto de su régimen 
interior, y solo delega sus facultades a los 
supremos poderes de la Nación para el bien de 
élla y la conservación de la Union de los 
Estados, en aquellos puntos que ha fijado 6 fije 
la Constitución general de la República. 

El actual estado de Quintana Roo se forma 
con los partidos de: Cozumel e Islas 
Adyacentes, Tizimín, Valladolid, Peto y 
Bacalar del estado de Yucatán. 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte de los partidos de; San Miguel de 
Cozumel, Tizimín, Valladolid, Peto y Bacalar 
del estado de Yucatán. 

Art. 2o. El territorio del Estado de Yucatan se compone 
actualmente de los partidos siguientes: de Mérida, 
Ticul, Maxcanú, Valladolid, Tizimín, Espita, Yzamal, 
Motul, Tekax, Peto, Sotuta, Bacalar y Cozumel é Yslas 
adyacentes. 

Artic. lo. Se divide el Estado ... en ¡os partidos de 
Mérida, Yzamal, Valladolid, Tekax, Ticul, Maxcanú, 
Motul, Tizimín, Espita, Peto, Sotuta y Bacalar, ... cuyas 
cabeceras y nombres son estas poblaciones, ... 

Art. 2o. Las islas adyacentes al territorio del Estado y 
Yalahan, formarán otro partido, cuya cabecera v 
nombre será San Miguel de Cozumel. 

3 de marzo de 1865 Ley sobre la División Territorial del Imperio 
Mexicano (artículos 1- y 29). 

Art. lo. El territorio del Imperio lo forman todos 
los Estados ó Departamentos, Territorios é 
Islas ... 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte del departamento de Yucatán. 

Art. 2o. El Territorio del Imperio se divide en cincuenta 
Departamentos, en esta forma: 
I. Departamento de Yucatán ... Quedan bajo su 
jurisdicción las islas de Cozumel, Mugeres, Cancuc, 
Contoy, ...Su capital la ciudad de Mérida. 

24 de julio de 1867 Decreto que reforma la División Territorial 
del Estado (artículo 1s). 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte de los partidos de: Sisal, Tizimín, 
Valladolid y Peto del estado de Yucatán. 

Art. lo. El Estado queda dividido en los partidos 
siguientes: ... MERIDA ... HUNUCMA ... SISAL ... Isla 
Mujeres, Cozumel, Holbox, Puntachén, Bacalar y 
sus respectivas municipalidades ... ACANCEH ... 
TIXKOKOB ... MOTUL ... TEMAX ... IZAMAL ... 
SOTUTA ... VALLADOLID ... ESPITA ... TIZIMIN ... 
TEKAX ... PETO ... Tihosuco, ... y sus respectivas 
municipalidades ... TICUL ... MAXCANU 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

1s de febrero de 1870 Constitución Política del Estado de Yucatán 
(artículo 2-). 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte de los partidos de: Sisal, Tizimín 
Valladolid y Peto del estado de wucatán. 

Art. 2o. El territorio del Estado de Yucatan se dividirá 
en los partidos siguientes: Mérida, Motul, Izamal, 
Valladolid, Espita, Tizimín, Ticul, Sotuta, Tekax, Peto, 
Maxcanú, Temax, Tixkokob, Hunucmá, Acanceh y Sisal. 

23 de enero de 1872 Decreto No. 11 que reforma la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Yucatán (artículos 1° y 2e). 

Art. lo. Desde el lo. de Febrero del presente 
año, quedará suprimido el Partido de Sisal. 

Art. 2o. Los Pueblos que lo componen se agregarán á 
los partidos mas inmediatos, ... Ysla Mu ge res, Cozumel 
y Puntachen al de Tizimm. 

19 de marzo de 1875 Decreto No. 50 (artículo único). Las localidades del litoral oriente de la 
península forman parte del partido de Mérida 
del estado de Yucatán. 

Artículo único. Las poblaciones de Cozumel, Isla- 
Mujeres, Puntachen, Holbox, Bacalar y sus respectivas 
municipalidades que han pertenecido al partido de 
Tizimín desde la supresión del de Sisal, quedan 
agregadas al partido de Mérida. 

18 de agosto de 1880 Decreto No. 42 que reforma la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Yucatán (artículos 1- y 2e). 

Artículo lo. Se erige en el Estado un nuevo 
partido político que se denominará "Partido de 
Progreso". 

Art. 2o. Corresponderán á dicho partido, la ciudad de 
Progreso que será la cabecera, las islas de Cozumel y 
de Mujeres y las poblaciones de Holbox y Puntachen 

25 de septiembre de 1888 Decreto No. 46 que reforma la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Yucatán (artículo 2°). 

El actual estado de Quintana Roo forma 
parte de los partidos de: Progreso, Tizimín, 
Valladolid y Peto del estado de Yucatán. 

Art. 2o. El Territorio del Estado de Yucatan se dividirá 
en los partidos siguientes: Mérida, Motul, Yzamal, 
Valladolid, Espita, Tizimín, Ticul, Sotuta, Tekax, Peto, 
Maxcanú, Temax, Tixkokob, Hunucmá, Acanceh, y 
Progreso. 

28 de enero de 1891 Decreto No. 64 (artículo único). Erígese en el Estado un nuevo partido político 
que se denominará "Partido de las Islas", 
integrado por las poblaciones que señalará otra 
ley; ... 

No se consigna división territorial. 

16 de julio de 1891 Decreto No. 74 (artículo 12). Se consignan las partes que componen al 
partido de las Islas del estado de Yucatán. 

Art. lo. El Partido de las Yslas se compone de la 
manera siguiente: Ysla Mujeres cabecera, Cozumel, 
Holbox, y demás islas adyacentes con sus respectivas 
dependencias, el antiguo partido de Bacalar conforme á 
la división territorial de 30 de Nbre de 1840, y las 
poblaciones y rancherías que estén establecidas ó en 
adelante se establezcan en el litoral desde el Cabo 
Catoche hasta los límites del Estado hacia la parte del 
Sur. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

24 de noviembre de 1902 Decreto que reforma el artículo 43 de la 
Constitución de 1857. 

El Congreso ... declara la reforma del art. 43 
constitutivo, ... 

Art. 43. Las partes integrantes de la Federación, 
son los Estados de ... el territorio de la Baja 
California, .... y el de Quintana Roo. 
El territorio de Quintana Roo se formará de la 
porción oriental de la península de Yucatán, la 
cual quedará limitada por una línea divisoria 
que, partiendo de la costa Norte del Golfo de 
México, siga el arco del meridiano 87' 
32'(longitud Oeste de Greenwich), hasta su 
intersección con el paralelo 21", y de allí 
continúe á hallar el paralelo que pasa por la 
torre Sur de Chemax, veinte kilómetros al 
Oriente de este punto; y llegando después al 
vértice del ángulo formado por las líneas que 
dividen los Estados de Yucatán y Campeche, 
cerca de Put, descienda al Sur hasta el paralelo 
límite de las repúblicas de México y de 
Guatemala. 

Se erige el territorio federal de Quintana Roo 
con el partido de las Islas, una parte de los 
partidos de Progreso, Tizimín, Valladolid y 
Peto del estado de Yucatán (Molina, 
Olegario). 

No se consigna división territorial. 

27 de febrero de 1904 Ley de Organización Política y Municipal del 
Territorio de Quintana Roo (artículos 2-, 3-, 
42, 6a, 8g, 10s y 11s). 

El territorio federal de Quintana Roo se 
divide en tres distritos, siete municipalidades 
y once comisarías. 

Art. 2o. El Territorio de Quintana Roo se dividirá, para 
su administración política y municipal, en tres distritos 
denominados: del Norte, del Centro y del Sur, y estos se 
dividirán en las municipalidades y comisarías ... 
siguientes. 

Art. 3o ... Además ... comprenderá este Distrito las islas 
de Cozumel y Cacum, de Mujeres, Blanca, de Contoy y 
de Holbox y los cayos adyacentes. 

continúa en la sig. pág. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

27 de febrero de 1904 Ley de Organización Política y Municipal del 
Territorio de Quintana Roo (artículos 2-, 3° 
49, 6s, 8e, 109 y 119). 

El territorio federal de Quintana Roo se 
divide en tres distritos, siete municipalidades 
y once comisarías. 

Art. 4o. El Distrito del Norte se dividirá en dos 
municipalidades, que serán: Isla de Mujeres, que será la 
cabecera del Distrito, y Cozumel, y en dos comisarías, 
que serán Puerto Morelos y Yalahau (Holbox). 

Art. 6o. El Distrito del Centro se dividirá en dos 
municipalidades, que serán Santa Cruz de Bravo, 
cabecera del Distrito, y Vigía, y cinco comisarías, que 
serán: Petcacah, Yonotconot, Sconchén, Tabi y Saban. 

Art. 8o. El Distrito del Sur se dividirá en tres 
municipalidades, que serán: Payo Obispo, cabecera del 
Distrito, Bacalar y Xcalak, y cuatro comisarías, á saber: 
Santa Cruz Chico, Ramonal, Esteves y Río Huach. 

Art. 10o. La parte del cantón de Icaiché que ha pasado 
al Territorio Quintana Roo, quedará en sus condiciones 
actuales ... 

Art. lio. La capital del Territorio será Santa Cruz de 
Bravo ... 

10 de junio de 1913 Decreto de la misma fecha (considerando y 
artículo único). 

Considerando: Que al restablecerse el orden 
constitucional el Territorio de Quintana Roo, 
debe anexarse al Estado de Yucatán, del que fue 
parte integrante, para que ambas Entidades 
constituyan dicho Estado, ... 

Unico: El Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista y Gobernador Provisional del 
Estado de Yucatán, asumirá el mando político y 
militar del Territorio de Quintana Roo, 
considerando éste desde la publicación del 
presente Decreto como parte integrante de 
aquella Entidad Federativa. 

Quintana Roo forma parte del estado de 
Yucatán. 

No se consigna división territorial. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

17 de junio de 1914 Decreto que declara reformados los 
artículos 43 y 44 de la Constitución de 
1857. 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
... declara reformados los artículos 43 y 44 de la 
misma Constitución ... 

Artículo 43. Las partes integrantes de la 
Federación son los Estados de... el Territorio de 
Quintana Roo, ... 

Se restituye el territorio de Quintana Roo. 

No se consigna división territorial. 

26 de junio de 1915 Decreto de la misma fecha (artículos 12 

y 2*). 

Artículo 1o.- Se deroga en todas sus partes el 
decreto de ... el diez de junio de 1913. 

Artículo 2o. - El Territorio de Quintana Roo, con 
¡os límites que señaló el artículo 43 reformado 
de la Constitución, seguirá considerándose en lo 
sucesivo como Territorio Federal, segregado del 
Estado de Yucatán y sujeto al Gobierno 
General, ... 

Quintana Roo es territorio federal. 

No se consigna división territorial. 

11 de septiembre de 1922 Decreto No. 71 del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Campeche (artículo 
único). 

UNICO. Para los efectos de llevar a cabo la 
fijación de límites entre este Estado y el de 
Yucatán y el Territorio de Quintana Roo, se 
considera como punto de intersección entre ellos 
el centro del monumento levantado en la antigua 
vivienda Put por la Comisión Geográfica de la 
República, y cuya? coordenadas geográficas 
serán determinadav e inscritas en dicho punto, 
respetándose en todo caso, la extensión 
superficial señalada a esta Entidad Federativa 
en el Decreto de erección respectivo. 

Quintana Roo es territorio federal. 

No se consigna división territorial. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

30 de septiembre de 1922 Decreto No. 165 del Congreso 
Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán (artículo único). 

ARTICULO UNICO.- ... se considera como 
punto material de intersección de los linderos 
entre los Estados de Yucatán y Campeche y 
Territorio de Quintana Roo, el centro del 
monumento erigido en la antigua vivienda Put, 
por la Comisión Geográfica de ¡a República, y 
cuyas coordenadas geográficas serán 
determinadas e inscritas en dicho monumento. El 
punto de intersección mencionado está de 
acuerdo con los tratados de límites celebrados 
entre los Estados de Yucatán y Campeche, en el 
año de mil ochocientos cincuenta y ocho, 
aprobados por Decreto Federal de diez y nueve 
de marzo de mil ochocientos sesenta y dos, y de 
acuerdo además, con el Decreto del Congreso de 
la Unión, de veinte y nueve de octubre de mil 
novecientos dos, referente a los linderos del 
Territorio de Quintana Roo con el Estado de 
Yucatán. 

Quintana Roo es territorio federal. 

No se consigna división territorial. 

5 de enero de 1929 Ley Orgánica del Distrito y de los Territorios 
Federales (artículos 114, 115, 116 y 120). 

Quintana Roo es territorio federal. Se 
consignan cuatro delegaciones. 

ARTICULO 114.- El Territorio de Quintana Roo se 
dividirá para su administración en cuatro Delegaciones. 

ARTICULO 115.- La primera Delegación ... Igualmente 
comprenderá los Cayos de Lobos, Norte, Coral, Centro 
y demás adyacentes. 
La segunda Delegación ... 
La tercera Delegación ... comprenderá igualmente la 
Isla de Cozumel. 
La cuarta Delegación ... comprenderá las islas de 
Cancán, Mujeres, Blanca, Contoy, Holbox y Cayos 
adyacentes. 

continúa en la pág. sig. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

5 de enero de 1929 Ley Orgánica del Distrito y de los Territorios 
Federales (artículos 114, 115, 116 y 120). 

Quintana Roo es territorio federal. Se 
consignan cuatro delegaciones. 

ARTICULO 116.- Las Cabeceras de las Delegaciones 
serán: de la primera, Payo Obispo; de la segunda, 
Santa Cruz de Bravo; de la tercera, Cozumel; y de la 
cuarta, Isla Mujeres. 

ARTICULO 120.- Las residencias de los Gobernadores 
serán las poblaciones de Payo Obispo, ... 

19 de diciembre de 1931 Decreto que modifica los artículos 43 y 45 
de la Constitución General de la República, 
suprimiendo el territorio de Quintana Roo 
(artículo único). 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo 43 
y se adiciona el 45 ... 

ARTICULO 43,- Las partes integrantes de la 
Federación son los Estados de ... Campeche, ... 
Yucatán, ... 

ARTICULO 45.- ... 
Se amplía la superficie del Estado de Yucatán 
con una parte del Territorio de Quintana Roo, ... 
Se amplía el territorio del Estado de Campeche, 
con una parte del Territorio de Quintana 
Rooo, ... 

La zona continental del territorio de Quintana 
Roo forma parte de los estados de Yucatán 
y Campeche. 

No se consigna división territorial. 

16 de enero de 1932 Decreto No. 407 del Congreso 
Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán (artículo 1e). 

ARTICULO lo.- Se constituye en Municipio 
Libre la parte del Territorio de Quintana Roo 
con que fué ampliada la superficie del Estado de 
Yucatán, según la adición al artículo 45 de la 
Constitución General de la República, ... A este 
Municipio se le da el nombre de "Santa Cruz"; 
su Cabecera es la localidad de este nombre, con 
la categoría política de pueblo, ... 

La parte norte y central de Quintana Roo 
forman el municipio de Santa Cruz del 
estado de Yucatán. 

No se consigna división territorial. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

11 de febrero de 1932 Decreto No. 59 del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Campeche (artículos 
19, 39 y 10 bis). 

Artículo lo.- Se reforma el artículo 3/o. de la 
Ley Orgánica de Administración Interior del 
Estado ... 

Art. 3o.- Los Municipios Libres en que se divide 
el Estado, son: Calkiní, Campeche, Champotón, 
Hecelchakán, Hopelchén, Palizada, Quintana 
Roo y Tenabo. 

Art. 10. bis.- El municipio libre de Quintana Roo 
comprende: 
/.- La villa de Payo Obispo, Cabecera de 
Municipio. 

La parte sur de Quintana "Roo forma el 
municipio del mismo nombre del estado de 
Campeche. 

No se consigna división territorial. 

22 de marzo de 1934 Decreto que adiciona el artículo 45 
Constitucional. 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
... declara adicionado el artículo 45 de la 
Constitución ... en los siguientes términos: 
"Artículo 45.-... Las Islas de Cozumel, Cancum, 
Mujeres, Blanca, Cantoy, Holbox y los cayos 
adyacentes situados desde la Bahía de la 
Ascención al litoral Norte del Mar Caribe, 
partiendo del paralelo 19 grados 35 minutos, 
quedan sujetas a la jurisdicción del Estado de 
Yucatán, y su extensión superficial se 
considerará comprendida dentro de los límites 
de dicha entidad federativa. 
Los islotes y cayos adyacentes situados desde la 
Bahía de Ascención hacia el Sur del Mar 
Caribe, partiendo del paralelo 19 grados, 35 
minutos, quedan sujetos a la jurisdicción del 
Estado de Campeche." 

La zona insular de Quintana Roo forma parte 
de los estados de Yucatán y Campeche. 

No se consigna división territorial. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

26 de marzo de 1934 Decreto No. 27 del Congreso Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

ARTICULO PRIMERO: - Se Constituyen en 
Municipio Libre las Islas de Cozumel, Cancum, 
Mujeres, Blanca, Contoy, Holbox y Cayos 
adyacentes, que según la reforma al artículo 45 
de la Constitución General de la República 
forman parte integrante del Estado de Yucatán. 
Este Municipio se denominará Cozumel, y su 
cabecera será la población de San Miguel de 
Cozumel. 

La zona insular de Quintana Roo forma el 
municipio de Cozumel del estado de 
Yucatán. 

No se consigna división territorial. 

16 de enero de 1935 Decreto que reforma los artículos 43 y 45 
constitucionales. 

El congreso de los Estados de Unidos 
Mexicanos, ... declara reformadas los artículos 
43 y 45 de la Constitución ...: 

Artículo 43,- Las partes integrantes de la 
Federación son los Estados de ... Campeche, ... 
Yucatán, ... Territorios ... de Quintana Roo. 

Artículo 45.- Los Estados y Territorios de la 
Federación conservan su extensión y límites que 
hasta hoy han tenido siempre que no haya 
dificultad en cuanto a éstos, con excepción de 
los de Yucatán y Campeche, que se modificarán, 
quedando con los que tenían antes de las 
reformas constitucionales de 14 de diciembre de 
1931 y 10 de enero de 1934. Las porciones 
territoriales a que se contraen dichas reforma 
constituirán el Territorio de Quintana Roo. 

Quintana Roo es territorio federal. 

No se consigna división territorial. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

21 de junio de 1940 Acuerdo relativo al conflicto de límites entre 
el estado de Campeche y el territorio de 
Quintana Roo. 

PRIMERO.- Se considera debidamente 
comprobado por el Estado de Campeche que los 
pueblos de Icaiché, Nohsayab, Balatún, 
Xkanhá y demás comprendidos en el Censo 
Oficial del año de 1861, que sirvió de base para 
la erección del Estado de Campeche el año de 
1862, pertenecen a su jurisdicción territorial. 
SEGUNDO.- El Gobierno del Territorio de 
Quintana Roo se abstendrá de ejercer cualquier 
acto de jurisdicción sobre dichos pueblos y los 
terrenos de que los mismos pueblos hayan 
estado en poseción desde aquella fecha. 
TERCERO.- La Secretaría de Agricultura y 
Fomento dispondrá que se rectifiquen en ese 
sentido los mapas respectivos, ... 

Quintana Roo es territorio federal. 

No se consigna división territorial. 

8 de octubre de 1974 Decreto por el cual se reforman el artículo 
43 y demás relativos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(artículo primero). 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 
43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ... 

ARTICULO 43.- Las partes integrantes de la 
Federación son los Estados de ... Quintana 
Roo, ... 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta la erección del estado 
libre y soberano de Quintana Roo. 

No se consigna división territorial. 

12 de enero de 1975 Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo (artículos 48, 
129, 130 y 131). 

ARTICULO 48,- La ciudad de Chetumal es la 
capital del Estado ... 

ARTICULO 131.- Los municipios se dividirán 
en: 
/.- Cabeceras. 
II.- Delegaciones, y 
II.- Subdelegaciones. 

El estado de Quintana Roo se divide en 
siete municipios. 

ARTICULO 129.-El Estado de Quintana Roo, se integra 
con los siguientes municipios: Othón P. Blanco, 
Felipe Carrillo Puerto, José Ma. Morelos, Cozumel, 
Lázaro Cárdenas, Benito Juárez e Isla Mujeres. 

ARTICULO 130,- ... los municipios del Estado son: 
/.- ... OTHON P. BLANCO, con cabecera en 
Chetumal: ... Igualmente comprenderá el Banco de 
Chinchorro que integran los cayos Lobos, Norte, 

continúa en la sig. pág. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

12 de enero de 1975 Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo (artículos 48, 
129, 130 y 131). 

ARTICULO 48,- La ciudad de Chetumal es la 
capital del Estado ... 

ARTICULO 131.- Los municipios se dividirán 
en: 
/.- Cabeceras. 
II.- Delegaciones, y 
II.- Subdelegaciones. 

El estado de Quintana Roo se divide en 
siete municipios. 

y demás cayos e islotes adyacentes a su litoral. 
II.-... FELIPE CARRILLO PUERTO, con cabecera en la 
población del mismo nombre: ... 
TIL- ... JOSE MARIA MORELOS, con cabecera en la 
población del mismo nombre: ... 
IV.- ... COZUMEL, con cabecera en la población del 
mismo nombre: ... Queda en este Municipio 
comprendida igualmente la Isla de Cozumel, islotes y 
cayos adyacentes. 
V.- ... LAZARO CARDENAS.- Con cabecera en 
Kanlunilkín: ... comprendiendo la Lsla de Holbox. 
VI.- ... BENITO JUAREZ con cabecera en Cancán ... 
Quedan en su jurisdicción la Isla de Cancán y cayos 
adyacentes, ... 
VII.- ... ISLA MUJERES, con cabecera en la población 
del mismo nombre: ... Comprende las Isla? de Mujeres, 
Contoy y Blanca, islotes y cayos adyacentes a su litoral. 

31 de mayo de 1975 Decreto No. 8. Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Quintana Roo (artículos 8- y 10). 

El estado de Quintana Roo se divide en 
siete municipios. 

ARTICULO 8o.- Los municipios en que se divide el 
Estado de Quintana Roo, y las cabeceras de los mismos 
son los siguientes: 
/.- Othón P. Blanco, con cabecera en Chetumal. 
II.- Felipe Carrillo Puerto, con cabecera en la población 
del mismo nombre. 
HI.- José María Morelos, con cabecera en la población 
del mismo nombre. 
IV.- Cozumel, con cabecera en la población del mismo 
nombre. 
V.- Lázaro Cárdenas, con cabecera en Kantunilkín. 
VI.- Benito Juárez, con cabecera en la población de Can 
cun, y 
VIL- Lsla Mujeres, con cabecera en ¡a población del 
mismo nombre. 

ARTLCULO 10.- ... 
I. Ciudad ... sea cabecera municipal. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

9 de junio de 1986 Decreto No. 59. Ley Orgánica Municipal 
del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo (artículos 4- y 7S). 

ARTICULO 4o.- El Estado de Quintana Roo se 
divide territorialmente en los Municipios que se 
señalan en el Capitulo II del Título Séptimo de 
la Constitución Política del Estado, los cuales 
tienen la extensión, límites y cabeceras que la 
misma establece. 

ARTICULO 7o.- ... 
/.- Ciudad: ... cuando ésta sea cabecera 
municipal... 

El estado de Quintana Roo continúa dividido 
en siete municipios. 

Nc se consigna división territorial. 

30 de septiembre de 1992 Decreto No. 94. Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
Reformada (artículo único). 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 
131, ... 

ARTICULO 131,- Los Municipios se dividirán 
en: 
/.- Cabeceras, 
II. - Alcaldías, 
III.- Delegaciones y, 
IV.- Subdelegaciones. 

No se consigna división territorial. 

30 de septiembre de 1992 Decreto No. 95 que reforma la Ley 
Orgánica Municipal (artículo primero). 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los 
Artículos 6o. ... 

ARTICULO 6o.- Los Municipios del Estado 
contarán con una Cabecera Municipal... 
A). - Alcaldías; ... 
B).- Delegaciones: ... 
C).- Subdelegaciones; ... 

No se consigna división territorial. 

12 de enero de 1993 Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo (artículos 129 
y 130). 

El estado de Quintana Roo se divide en 
siete municipios. 

ARTICULO 129.- El Estado de Quintana Roo, se integra 
con los siguientes municipios: Othón P. Blanco, Felipe 
Carrillo Puerto, José Ma. Morelos, Cozumel, Lázaro 
Cárdenas, Benito Juárez e Isla Mujeres. 
ARTICULO 130.- La extensión, límites y cabeceras de 
los Municipios del Estado son: 

continúa en la sig. pág. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL ESTADO 

FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

12 de enero de 1993 Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo (artículos 129 
y 130). 

El estado de Quintana Roo se divide en 
siete municipios. 

/.- MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO, con cabecera 
en Chetumal... 
II- MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, con 
cabecera en la población del mismo nombre... 
III- MUNICIPIO DE JOSE MARIA MORELOS, con 
cabecera en la población del mismo nombre... 
IV.- MUNICIPIO DE COZUMEL con cabecera en la 
población del mismo nombre... 
V.- MUNICIPIO DE LAZARO CARDENAS, con 
cabecera en Kantunilkín... 
VI.- MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, con cabecera 
en Cancán... 
VII. - MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, con cabecera en 
la población del mismo nombre... 

28 de julio de 1993 Decreto No. 18 que reforma la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo (artículo único). 

El estado de Quintana Roo se divide en 
ocho municipios. Se menciona a Solidaridad 
como municipio del estado. 

ARTICULO UNICO.- Se aprueban las reformas a los 
Artículos 129, 130 ... 

ARTICULO 129.- El Estado de Quintana Roo, se integra 
con los siguientes Municipios: Othón P. Blanco, Felipe 
Carrillo Puerto, José Ma. Morelos, Cozumel, Lázaro 
Cárdenas, Benito Juárez, Isla Mujeres y Solidaridad. 

ARTICULO 130.-... 
VIII. - Municipio Solidaridad, con cabecera en la Ciudad 
de Playa del Carmen. ... 

28 de julio de 1993 Decreto No. 19 (artículo único). ARTICULO UNICO. - Se aprueba la creación del 
Municipio "Solidaridad", con la extensión y 
límites que determine la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y con 
cabecera en la ciudad de Playa del Carmen. 

El estado de Quintana Roo se divide en 
ocho municipios. 

No se consigna división territorial. 

82 

IN
E

G
I. 

D
iv

is
ió

n 
te

rr
ito

ria
l d

el
 e

st
ad

o 
de

 Q
ui

nt
an

a 
R

oo
 d

e 
18

10
 a

 1
99

5.
 1

99
7



Creación de los Municipios 

IN
E

G
I. 

D
iv

is
ió

n 
te

rr
ito

ria
l d

el
 e

st
ad

o 
de

 Q
ui

nt
an

a 
R

oo
 d

e 
18

10
 a

 1
99

5.
 1

99
7



CREACION DE LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO FECHA DECRETO CABECERA 
MUNICIPAL 

CATEGORIA 
POLITICA 

Cozumel e Islas Adyacentes 
(Cozumel) 

21 de abril de 1862 
(partido) 

Decreto No. 72. Constitución Política que 
entró en vigor el 23 de agosto del mismo 
año. 

San Miguel Pueblo (1849; Rodríguez Losa, 
Tomo II, p. 111). 

Santa Cruz de Bravo 
(Felipe Carrillo Puerto) 

27 de febrero de 1904 
(municipalidad) 

Ley de Organización Política y Municipal del 
Territorio de Quintana Roo. 

Santa Cruz de Bravo Pueblo (División Municipal..., 1904, 
p. 53). 

Isla Mujeres 24 de julio de 1867* 
(municipalidad) 

Decreto que reforma la División Territorial 
del Estado. 

Isla Mujeres Pueblo (1850; Rodríguez Losa, 
Tomo II, p. 111). 

Payo Obispo 
(Othón P. Blanco) 

27 de febrero de 1904 
(municipalidad) 

Ley de Organización Política y Municipal del 
Territorio de Quintana Roo. 

Payo Obispo Pueblo (División Municipal..., 1904, 
p. 53). 

Benito Juárez 12 de enero de 1975 
(municipio) 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

Cancún Ciudad (Ley Orgánica Municipal, 
1975). 

José María Morelos 12 de enero de 1975 
(municipio) 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

José María Morelos Ciudad (Ley Orgánica Municipal, 
1975). 

Lázaro Cárdenas 12 de enero de 1975 
(municipio) 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

Kantunilkín Ciudad (Ley Orgánica Municipal, 
1975). 

Solidaridad 28 de julio de 1993 
(municipio) 

Decretos No. 18 y 19. Playa del Carmen Ciudad. 

Bacalar 6 de abril de 1825 
(partido) 

Constitución Política del Estado Libre de 
Yucatán. 

San Felipe de Bacalar Villa (1821; Rodríguez Losa, Tomo 

II, P- 24). 

Holbox 24 de julio de 1867* 
(municipalidad) 

Decreto que reforma la División Territorial 
del Estado de Yucatán. 

Holbox Pueblo (1890; Rodríguez Losa, 
Tomo II, pp. 168-169). 

Puntachen 24 de julio de 1867* 
(municipalidad) 

Decreto que reforma la División Territorial 
del Estado de Yucatán. 

Puntachen No se consigna. 

Tijosuco 24 de mayo de 1837 
(partido) 

División Provisional del Territorio del 
Departamento. 

Tijosuco Pueblo (1821; Rodríguez Losa, 
Tomo II, p. 26). 

Vigía 27 de febrero de 1904 
(municipalidad) 

Ley de Organización Política y Municipal del 
Territorio de Quintana Roo. 

Vigía Pueblo (División Municipal..., 1904, 
p. 53). 
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CREACION DE LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO FECHA DECRETO CABECERA 
MUNICIPAL 

CATEGORIA 
POLITICA 

Xcalak 27 de febrero de 1904 
(municipalidad) 

Ley de Organización Política y Municipal del 
Territorio de Quintana Roo. 

Xcalak Pueblo (División Municipal1904, 
p. 53). 

Ichmul 6 de abril de 1825 
(partido) 

Constitución Política del Estado Libre de 
Yucatán. 

Ichmul Pueblo (1821; Rodríguez Losa, 
Tomo II, p. 26). 

Peto 24 de mayo de 1837 
(partido) 

División Provisional del Territorio del 
Departamento. 

Peto Pueblo (1821; Rodríguez Losa, 
Tomo II, p. 26). 

Progreso 24 de julio de 1867* 
(municipalidad) 

Decreto que reforma la División Territorial 
del Estado. 

Progreso Pueblo (1862; Rodríguez Losa, 
Tomo II, p. 122). 

Sisal 24 de julio de 1867 
(partido) 

Decreto que reforma la División Territorial 
del Estado. 

Sisal Pueblo (1837; Aznar Pérez, 
Tomo I, p. 262). 

Tizimín 6 de abril de 1825 
(partido) 

Constitución Política del Estado Libre de 
Yucatán. 

Tizimín Pueblo (1821; Rodríguez Losa, 
Tomo II, pp. 30-31). 

Valladoiid 6 de abril de 1825 
(partido) 

Constitución Política del Estado Libre de 
Yucatán. 

Valladoiid Villa (1821; Rodríguez Losa, Tomo 

II, p. 31). 

* Sin información de su fecha de creación, a nivel fuente primaria. Se menciona la Fecha más antigua en que se alude al municipio. 

86 

IN
E

G
I. 

D
iv

is
ió

n 
te

rr
ito

ria
l d

el
 e

st
ad

o 
de

 Q
ui

nt
an

a 
R

oo
 d

e 
18

10
 a

 1
99

5.
 1

99
7



Cambios en los Municipios 

IN
E

G
I. 

D
iv

is
ió

n 
te

rr
ito

ria
l d

el
 e

st
ad

o 
de

 Q
ui

nt
an

a 
R

oo
 d

e 
18

10
 a

 1
99

5.
 1

99
7



CAMBIOS EN LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO 
CAMBIOS CABECERA 

MUNICIPAL 
CATEGORIA 

POLITICA 

FECHA DECRETO DESCRIPCION 

Cozumel 
21 de abril de 1862 

21 de abril de 1862 

8 de septiembre de 
1862 

24 de julio de 1867 

23 de enero de 
1872 

19 de marzo de 
1875 

18 de agosto de 
1880 

16 de julio de 1891 

27 de febrero de 
1904 

5 de enero de 1929 

22 de marzo de 
1934 

Decreto No. 72. Constitución Política que 
entró en vigor el 23 de agosto del mismo 
año. 

Ley Constitucional para el Gobierno 
Interior de los Pueblos que entró en vigor 
el 23 de agosto del mismo año. 

Memoria del Estado que guarda la 
Administración Pública de Yucatán/21' 

Decreto que reforma la División Territorial 
del Estado. 

Decreto No. 11. 

Decreto No. 50. 

Decreto No. 42 que reforma la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán. 

Decreto No. 74. 

Ley de Organización Política y Municipal 
del Territorio de Quintana Roo. 

Ley Orgánica del Distrito y de los 
Territorios Federales. 

Decreto que adiciona el artículo 45 
Constitucional. 

Cozumel e Islas Adyacentes es partido 
del estado de Yucatán. 

Las Islas adyacentes y Yalahan forman 
el partido de San Miguel de Cozumel 
del estado de Yucatán. 

Cozumel es partido del estado de 
Yucatán. 

Cozumel es municipalidad del partido 
de Sisal del estado de Yucatán. 

Cozumel forma parte del partido de 
Tizimín del estado de Yucatán. 

Cozumel es municipalidad del partido 
de Mérida del estado de Yucatán. 

La Isla de Cozumel forma parte del 
partido de Progreso del estado de 
Yucatán. 

Cozumel forma parte del partido de 
Las Islas del estado de Yucatán. 

Cozumel es municipalidad del distrito 
del Norte del territorio de Quintana 
Roo. 

Cozumel es cabecera de la tercera 
delegación del territorio de Quintana 
Roo. 

La Isla de Cozumel forma parte del 
estado de Yucatán. 

San Miguel 

San Miguel 

San Miguel de 
Cozumel 

San Miguel de 
Cozumel 

San Miguel de 
Cozumel 

San Miguel de 
Cozumel 

San Miguel de 
Cozumel 

San Miguel de 
Cozumel 

San Miguel de 
Cozumel 

Cozumel 

Cozumel 

Pueblo 
(1849; Rodríguez 
Losa, Tomo II, 
p. 111). 
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CAMBIOS EN LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO 
CAMBIOS CABECERA 

MUNICIPAL 
CATEGORIA 

POLITICA 

FECHA DECRETO DESCRIPCION 

Cozumel 
26 de marzo de 
1934 

12 de enero de 
1975 

31 de mayo de 
1975 

9 de junio de 1986 

28 de julio de 1993 

Decreto No. 27 del Congreso 
Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

Decreto No. 8. Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Quintana Roo. 

Decreto No. 59. Ley Orgánica Municipal 
del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 

Decreto No. 18 que reforma la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

Cozumel es municipio libre del estado 
de Yucatán. 

Cozumel es uno de los siete 
municipios en que se divide el estado 
de Quintana Roo. 

Cozumel es municipio del estado de 
Quintana Roo. 

Cozumel es municipio del estado de 
Quintana Roo. 

Cozumel es uno de los ocho 
municipios en que se divide el estado. 
La parte continental del municipio de 
Cozumel se erige en el municipio 
Solidaridad. 

San Miguel de 
Cozumel 

Cozumel 

Cozumel 

Cozumel 

Cozumel 

Pueblo 
(1849; Rodríguez 
Losa, Tomo II, 
p. 111) 

Ciudad 

Felipe Carrillo 
Puerto 27 de febrero de 

1904 

5 de enero de 1929 

16 de enero de 
1932 

1- de agosto de 
1934 

Ley de Organización Política y Municipal 
del Territorio de Quintana Roo. 

Ley Orgánica del Distrito y de los 
Territorios Federales. 

Decreto No. 407 del Congreso 
Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán. 

Decreto No. 90. 

Santa Cruz de Bravo es capital del 
territorio de Quintana Roo, 
municipalidad y cabecera del distrito 
del Centro. 

Santa Cruz de Bravo es cabecera de la 
segunda delegación del territorio de 
Quintana Roo. 

Santa Cruz es municipio del estado de 
Yucatán. 

El municipio de Santa Cruz se 
denomina Felipe Carrillo Puerto y 
forma parte del estado de Yucatán. 

Santa Cruz de Bravo 

Santa Cruz de Bravo 

Santa Cruz(22) 

Santa Cruz 

Pueblo 
(División Municipal 

1904, p. 53) 

Ciudad 
(Censo de 1910, 
p. 11) 

Pueblo 
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CAMBIOS EN LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO 
CAMBIOS CABECERA 

MUNICIPAL 
CATEGORIA 

POLITICA 

FECHA DECRETO DESCRIPCION 

Felipe Carrillo 
Puerto 28 de agosto de 

1934 

12 de enero de 
1975 

31 de mayo de 1975 

9 de junio de 1986 

28 de julio de 1993 

Decreto No. 109. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

Decreto No. 8. Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Quintana Roo, 

Decreto No. 59. Ley Orgánica Municipal 
del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 

Decreto No. 18 que reforma la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

El pueblo de Santa Cruz se denomina 
Felipe Carrillo Puerto y forma parte del 
estado de Yucatán. 

Felipe Carrillo Puerto es uno de los 
siete municipios en que se divide el 
estado de Quintana Roo. 

Felipe Carrillo Puerto es municipio del 
estado de Quintana Roo. 

Felipe Carrillo Puerto es municipio del 
estado de Quintana Roo. 

Felipe Carrillo Puerto es uno de los 
ocho municipios en que se divide el 
estado de Quintana Roo. 

Felipe Carrillo Puerto 

Felipe Carrillo Puerto 

Felipe Carrillo Puerto 

Felipe Carrillo Puerto 

Felipe Carrillo Puerto 

Pueblo 

Ciudad 

Isla Mujeres 
24 de julio de 1867 

23 de enero de 
1872 

19 de marzo de 
1875 

18 de agosto de 
1880 

28 de enero de 
1891 

16 de julio de 1891 

Decreto que reforma la División Territorial 
del Estado. 

Decreto No. 11. 

Decreto No. 50. 

Decreto No. 42 que reforma la 
Constitución del Estado Libre y Soberano 
de Yucatán. 

Decreto No. 64. 

Decreto No. 74. 

Isla Mujeres es municipalidad del 
partido de Sisal del estado de Yucatán. 

Isla Mujeres forma parte del partido de 
Tizimín del estado de Yucatán. 

Isla Mujeres es municipalidad del 
partido de Mérida del estado de 
Yucatán. 

Isla Mujeres forma parte del partido de 
Progreso del estado de Yucatán. 

Se erige el partido de Las Islas en el 
estado de Yucatán. 

Isla Mujeres forma parte del partido de 
Las Yslas del estado de Yucatán. 

Isla Mujeres 

Isla Mujeres 

Isla Mujeres 

Isla Mujeres 

Isla Mujeres 

Ysla Mujeres 

Pueblo 
(1850; Rodríguez 
Losa, Tomo II, 

P 111) 
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CAMBIOS EN LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO 
CAMBIOS CABECERA 

MUNICIPAL 
CATEGORIA 

POLITICA 

FECHA DECRETO DESCRIPCION 

Isla Mujeres 
27 de febrero de 
1904 

5 de enero de 1929 

22 de marzo de 
1934 

26 de marzo de 
1934 

12 de enero de 
1975 

31 de mayo de 1975 

9 de junio de 1986 

28 de julio de 1993 

Ley de Organización Política y Municipal 
del Territorio de Quintana Roo. 

Ley Orgánica del Distrito y de los 
Territorios Federales. 

Decreto que adiciona el artículo 45 
Constitucional 

Decreto No. 27 del Congreso 
Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

Decreto No. 8. Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Quintana Roo. 

Decreto No. 59. Ley Orgánica Municipal 
del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 

Decreto No. 18 que reforma la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

Isla Mujeres es municipalidad y 
cabecera del distrito del Norte del 
territorio de Quintana Roo. 

Isla Mujeres es cabecera de la cuarta 
delegación del territorio de Quintana 
Roo. 

Isla Mujeres forma parte del estado de 
Yucatán. 

Isla Mujeres forma parte del municipio 
de Cozumel del estado de Yucatán. 

Isla Mujeres es uno de los siete 
municipios en que se divide el estado. 

Isla Mujeres es municipio del estado de 
Quintana Roo. 

Isla Mujeres es municipio del estado de 
Quintana Roo. 

Isla Mujeres es uno de los ocho 
municipios en que se divide el estado 
de Quintana Roo. 

Isla Mujeres 

Isla Mujeres 

Isla Mujeres 

Isla Mujeres 

Isla Mujeres 

Isla Mujeres 

Isla Mujeres 

Isla Mujeres 

Pueblo 
(1850; Rodríguez 
Losa, Tomo II, 
p. 111) 

Ciudad 

Othón P. Blanco. 
27 de febrero de 
1904 

5 de enero de 1929 

11 de febrero de 
1932 

Ley de Organización Política y Municipal 
del Territorio de Quintana Roo. 

Ley Orgánica del Distrito y de los 
Territorios Federales. 

Decreto No. 59 del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Campeche. 

Payo Obispo es municipalidad y 
cabecera del distrito del Sur del 
territorio de Quintana Roo. 

Payo Obispo es capital del territorio de 
Quintana Roo, municipalidad y 
cabecera de la primera delegación. 

Quintana Roo es municipio del estado 
de Campeche con cabecera en Payo 
Obispo. 

Payo Obispo 

Payo Obispo 

Payo Obispo 

Pueblo 
(División Municipal 
.... 1904, p. 53) 

Ciudad 
(Censo de 1921, 
p. 38) 

Villa 
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CAMBIOS EN LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO 
CAMBIOS CABECERA 

MUNICIPAL 
CATEGORIA 

POLITICA 

FECHA DECRETO DESCRIPCION 

Othón P. Blanco 
12 de enero de 
1975 

31 de mayo de 1975 

9 de junio de 1986 

28 de julio de 1993 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

Decreto No. 8. Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Quintana Roo. 

Decreto No. 59. Ley Orgánica Municipal 
del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 

Decreto No. 18 que reforma ta 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

Othón P. Blanco es uno de los siete 
municipios en que se divide Quintana 
Roo. Chetumal es la cabecera del 
municipio de Othón P. Blanco y capital 
del estado de Quintana Roo. 

Othón P. Blanco es municipio de! 
estado de Quintana Roo. 

Othón P. Blanco es municipio del 
estado de Quintana Roo. 

Othón P. Blanco es uno de los ocho 
municipios en que se divide el estado 
de Quintana Roo. 

Chetumal(23) 

Chetumal 

Chetumal 

Chetumal 

Ciudad 

Benito Juárez 
12 de enero de 
1975 

31 de mayo de 1975 

9 de junio de 1986 

28 de julio de 1993 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

Decreto No. 8. Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Quintana Roo. 

Decreto No. 59. Ley Orgánica Municipal 
del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 

Decreto No. 18 que reforma la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

Benito Juárez es uno de los siete 
municipios en que se divide el estado 
de Quintana Roo. 

Benito Juárez es municipio del estado 
de Quintana Roo. 

Benito Juárez es municipio del estado 
de Quintana Roo. 

Benito Juárez es uno de los ocho 
municipios en que se divide el estado 
de Quintana Roo. 

Cancún 

Cancún 

Cancún 

Cancún 

Ciudad 
(Ley Orgánica 
Municipal, 1975) 

José María 
Morelos 12 de enero de 

1975 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

José María Morelos es uno de los siete 
municipios en que se divide el estado 
de Quintana Roo. 

José María Morelos Ciudad 
(Ley Orgánica 
Municipal, 1975) 
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CAMBIOS EN LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO 
CAMBIOS CABECERA 

MUNICIPAL 
CATEGORIA 

POLITICA 

FECHA DECRETO DESCRIPCION 

José María 
Morelos 31 de mayo de 1975 

9 de junio de 1986 

28 de julio de 1993 

Decreto No. 8. Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Quintana Roo. 

Decreto No. 59. Ley Orgánica Municipal 
del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 

Decreto No. 18 que reforma la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

José María Morelos es municipio del 
estado de Quintana Roo. 

José María Morelos es municipio del 
estado de Quintana Roo. 

José María Morelos es uno de los ocho 
municipios en que se divide el estado 
de Quintana Roo. 

José María Morelos 

José María Morelos 

José María Morelos 

Ciudad 
(Ley Orgánica 
Municipal, 1975) 

Lázaro Cárdenas 
12 de enero de 
1975 

31 de mayo de 1975 

9 de junio de 1986 

28 de julio de 1993 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

Decreto No. 8. Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Quintana Roo. 

Decreto No. 59. Ley Orgánica Municipal 
del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 

Decreto No. 18 que reforma la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

Lázaro Cárdenas es uno de los siete 
municipios en que se divide el estado 
de Quintana Roo, incluyendo la Isla 
Holbox. 

Lázaro Cárdenas es municipio del 
estado de Quintana Roo. 

Lázaro Cárdenas es municipio del 
estado de Quintana Roo. 

Lázaro Cárdenas es uno de los ocho 
municipios en que se divide el estado 
de Quintana Roo. 

Kantunilkín 

Kantunilkín 

Kantunilkín 

Kantunilkín 

Ciudad 
(Ley Orgánica 
Municipal, 1975) 

Solidaridad 
28 de julio de 1993 

28 de julio de 1993 

Decreto No. 18 que reforma la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

Decreto No. 19. 

Se menciona a Solidaridad como 
municipio del estado de Quintana Roo, 
segregado del de Cozumel. 

Se aprueba la creación de Solidaridad 
como uno de los ocho municipios del 
estado de Quintana Roo. 

Playa del Carmen 

Playa del Carmen 

Ciudad 
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CAMBIOS EN LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO 
CAMBIOS CABECERA 

MUNICIPAL 
CATEGORIA 

POLITICA 

FECHA DECRETO DESCRIPCION 

Bacalar 
6 de abril de 1825 

24 de mayo de 1837 

30 de noviembre de 
1840 

7 de octubre de 
1850 

23 de noviembre de 
1853 

21 de abril de 1862 

21 de abril de 1862 

24 de julio de 1867 

19 de marzo de 
1875 

16 de julio de 1891 

10 de junio de 1901 

25 de noviembre de 
1902 

27 de febrero de 
1904 

Constitución Política del Estado Libre de 
Yucatán. 

División Provisional del Territorio del 
Departamento. 

Decreto. División Territorial del Estado de 
Yucatán. 

Ley para el Régimen Interior de los 
Pueblos. 

Decreto. Reglamento para el Gobierno 
Interior del Departamento de Yucatán. 

Decreto No. 72. Constitución Política que 
entró en vigor el 23 de agosto del mismo 
año. 

Ley Constitucional para el Gobierno 
Interior de los Pueblos que entró en vigor 
el 23 de agosto del mismo año. 

Decreto que reforma la División Territorial 
del Estado. 

Decreto No. 50. 

Decreto No. 74. 

Decreto de la misma fecha. 

Informe del Gobernador de Yucatán a la 
Secretaría de Gobernación. 

Ley de Organización Política y Municipal 
del Territorio Quintana Roo. 

Bacalar es partido del estado de 
Yucatán. 

Bacalares partido del distrito de Tekax 
del departamento de Yucatán. 

Bacalares partido del departamento de 
Tekax del estado de Yucatán. 

Bacalar es partido del estado de 
Yucatán. 

Bacalares partido del quinto distrito del 
departamento de Yucatán. 

Bacalar es partido del estado de 
Yucatán. 

Bacalar es partido del estado de 
Yucatán. 

Bacalar es municipalidad del partido de 
Sisal del estado de Yucatán. 

Bacalar es municipalidad del partido de 
Metida del estado de Yucatán. 

Bacalar forma parte del partido de Las 
Islas del estado de Yucatán. 

Bacalar cambia de nombre: Bacalar de 
Cetina(2Z) y forma parte del estado de 
Yucatán. 

El antiguo partido de Bacalar pasa a 
formar parte del territorio federal de 
Quintana Roo.(25) 

Bacalar es municipalidad del distrito 
del Sur del territorio Quintana Roo. 

San Felipe de 
Bacalar*24' 

Bacalar 

Bacalar 

Bacalar 

Bacalar 

Bacalar 

Bacalar 

Bacalar 

Bacalar 

Bacalar 

Bacalar de Cetina 

Bacalar de Cetina 

Bacalar 

Villa 
(1821; Rodríquez 
Losa, Tomo II, 
p. 24) 
Pueblo 
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CAMBIOS EN LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO 
CAMBIOS CABECERA 

MUNICIPAL 
CATEGORIA 

POLITICA 

FECHA DECRETO DESCRIPCION 

Bacalar 
5 de febrero de 
1929 

Ley Orgánica del Distrito y de los 
Territorios Federales. 

Se deja de mencionar Bacalar. 

Holbox 
24 de julio de 1867 

19 de marzo de 
1875 

18 de agosto de 
1880 

16 de julio de 1891 

27 de febrero de 
1904 

5 de enero de 1929. 

22 de marzo de 
1934 

26 de marzo de 
1934 

12 de enero de 
1975 

Decreto que reforma la División Territorial 
del Estado. 

Decreto No. 50. 

Decreto No. 42 que reforma la 
Constitución del Estado Libre y Soberano 
de Yucatán. 

Decreto No. 74. 

Ley de Organización Política y Municipal 
del Territorio Quintana Roo. 

Ley Orgánica del Distrito y de los 
Territorios Federales. 

Decreto que adiciona al artículo 45 
Constitucional. 

Decreto No. 27 del Congreso 
Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

Holbox es municipalidad del partido de 
Sisal del estado de Yucatán. 

Holbox es municipalidad del partido de 
Mérida del estado de Yucatán. 

Holbox forma parte del partido de 
Progreso del estado de Yucatán. 

Holbox forma parte del partido de Las 
Yslas del estado de Yucatán. 

La Isla de Holbox forma parte del 
distrito del Norte del territorio de 
Quintana Roo como comisaría. 

La Isla de Holbox forma parte de la 
cuarta delegación del territorio de 
Quintana Roo. 

La Isla de Holbox forma parte del 
estado de Yucatán. 

La Isla de Holbox forma parte del 
municipio de Cozumel del estado de 
Yucatán. 

La Isla de Holbox forma parte del 
municipio de Lázaro Cárdenas del 
estado de Quintana Roo. 

Holbox 

Holbox 

Holbox 

Holbox 

Yalahau 

Pueblo 
(1890; Rodríguez 
Losa, Tomo II, 
pp. 168 y 169) 

Puntachen 
24 de julio de 1867 Decreto que reforma la División Territorial 

del Estado. 
Puntachen es municipalidad del partido 
de Sisal del estado de Yucatán. 

Puntachen No se consigna 
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CAMBIOS EN LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO 
CAMBIOS CABECERA 

MUNICIPAL 
CATEGORIA 

POLITICA 

FECHA DECRETO DESCRIPCION 

Puntachen 
23 de enero de 
1872 

19 de marzo de 
1875 

18 de agosto de 
1880 

25 de noviembre de 
1902 

Decreto No. 11. 

Decreto No. 50. 

Decreto No. 42 que reforma la 
Constitución del Estado Libre y Soberano 
de Yucatán. 

Informe del Gobernador de Yucatán a la 
Secretaría de Gobernación. 

Puntachen forma parte del partido de 
Tizimín del estado de Yucatán. 

Puntachen es municipalidad del partido 
de Mérida del estado de Yucatán. 

Puntachen forma parte del partido de 
Progreso del estado de Yucatán. 

Puntachen pasa a formar parte del 
territorio federal de Quintana Roo.(25) 

Puntachen 

Puntachen 

Puntachen 

No se consigna 

Tihosuco 
24 de mayo de 1837 

30 de noviembre de 
1840 

24 de julio de 1867 

25 de noviembre de 
1902 

División Provisional del Territorio del 
Departamento. 

División Territorial del Estado de Yucatán. 

Decreto que reforma la División Territorial 
del Estado del Yucatán. 

Informe del Gobernador de Yucatán a la 
Secretaría de Gobernación. 

Tijosuco es partido del distrito de 
Tekax del departamento de Yucatán. 

Tijozuco forma parte del partido de 
Peto del departamento de Tekax del 
estado de Yucatán. 

Tihosuco es municipalidad del partido 
de Peto del estado de Yucatán. 

Tihosuco pueblo del partido de Peto 
pasa a formar parte del territorio 
federal de Quintana Roo.(25) 

Tijosuco 

Tijozuco 

Tihosuco 

Pueblo 
(1821; Rodríguez 
Losa, Tomo. II, 

P- 26) 

Vigía 
27 de febrero de 
1904 

5 de enero de 1929 

Ley de Organización Política y Municipal 
del Territorio Quintana Roo. 

Ley Orgánica de los Municipios y 
Territorios Federales. 

Vigía es municipalidad del distrito del 
Centro del territorio de Quintana Roo. 

Se deja de mencionar Vigía. 

Vigía Pueblo 
(División Municipal 
.... 1904, p. 53) 
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CAMBIOS EN LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO 
CAMBIOS CABECERA 

MUNICIPAL 
CATEGORIA 

POLITICA 

FECHA DECRETO DESCRIPCION 

Xcalak 
27 de febrero de 
1904 

5 de enero de 1929 

Ley de Organización Política y Municipal 
del Territorio Quintana Roo. 

Ley Orgánica del Distrito y de los 
Territorios Federales. 

Xcalak es municipalidad del distrito del 
Sur del territorio de Quintana Roo. 

Se deja de mencionar a Xcalak. 

Xcalak Pueblo 
(División Municipal 
.... 1904, p. 53) 

Ichmul 
6 de abril de 1825 

27 de octubre de 
1835 

24 de julio de 1867 

Constitución Política del Estado Libre de 
Yucatán. 

Decreto de la misma fecha. 

Decreto que reforma la División Territorial 
del Estado. 

Ichmul es partido del estado de 
Yucatán. 

Ichmul es junta municipal del partido 
de Peto del estado de Yucatán. 

Ichmul es municipalidad del partido de 
Peto del estado de Yucatán. 

Ichmul 

Ichmul 

Ichmul 

Pueblo 
(1821; Rodríguez 
Losa, Tomo II, 

P 26) 

Peto 
24 de mayo de 1837 

30 de noviembre de 
1840 

17 de diciembre de 
1841 

7 de octubre de 
1850 

23 de noviembre de 
1853 

21 de abril de 1862 

División Provisional del Territorio del 
Departamento. 

División Territorial del Estado. 

Decreto de la misma fecha. 

Ley para el Régimen Interior de los 
Pueblos. 

Reglamento para el Gobierno Interior del 
Departamento de Yucatán. 

Decreto No. 72. Constitución Política que 
entró en vigor el 23 de agosto del mismo 
año. 

Peto es partido del distrito de Tekax 
del departamento de Yucatán. 

Peto es partido del departamento de 
Tekax del estado de Yucatán. 

Peto es villa del estado de Yucatán. 

Peto es partido del estado de Yucatán. 

Peto es partido del departamento de 
Yucatán. 

Peto es partido del estado de Yucatán. 

Peto 

Peto 

Peto 

Peto 

Peto 

Peto 

Pueblo 
(1821; Rodríguez 
Losa, Tomo II, 
p. 26) 

Villa 
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CAMBIOS EN LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO 
CAMBIOS CABECERA 

MUNICIPAL 
CATEGORIA 

POLITICA 

FECHA DECRETO DESCRIPCION 

Peto 
21 de abril de 1862 

24 de julio de 1867 

12 de febrero de 
1870 

25 de septiembre de 
1888 

25 de noviembre de 
1902 

Ley Constitucional para el Gobierno 
Interior de los Pueblos que entró en vigor 
el 23 de agosto del mismo año. 

Decreto que reforma la División Territorial 
del Estado. 

Constitución Política del Estado de 
Yucatán. 

Decreto No. 46. 

Informe del Gobernador de Yucatán a la 
Secretaría de Gobernación. 

Peto es partido del estado de Yucatán. 

Peto es partido del estado de Yucatán. 
Se le agrega la municipalidad de 
Ichmul. 

Peto es partido del estado de Yucatán. 

Peto es partido del estado de Yucatán. 

La parte oriental del partido de Peto 
pasa a formar parte del territorio 
federal de Quintana Roo.(2S) 

Peto 

Peto 

Peto 

Peto 

Peto 

Villa 

Progreso 
24 de julio de 1867 

9 de enero de 1875 

4 de octubre de 
1875 

18 de agosto de 
1880 

25 de septiembre de 
1888 

Decreto que reforma la División Territorial 
del Estado. 

Decreto No. 30. 

Decreto No. 81. 

Decreto No. 42 que reforma la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán. 

Decreto No. 46 que reforma la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán. 

Progreso es municipalidad del partido 
de Mérida. 

Progreso es villa. 

Progreso es ciudad del partido de 
Mérida. 

Progreso es partido del estado de 
Yucatán. 

Progreso es partido del estado de 
Yucatán. 

Progreso 

Progreso 

Progreso 

Progreso 

Progreso 

Pueblo 
(1862; Rodríguez 
Losa, Tomo II, 
p. 122) 

Villa 

Ciudad 
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CAMBIOS EN LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO 
CAMBIOS CABECERA 

MUNICIPAL 
CATEGORIA 

POLITICA 

FECHA DECRETO DESCRIPCION 

Progreso 
3 de septiembre de 
1889 

25 de noviembre de 
1902 

Decreto No. 125. 

Informe del Gobernador de Yucatán a la 
Secretaría de Gobernación. 

Los ranchos de: Solferino, San José, 
Chicilá, Cuyo de Ancona y Moctezuma 
forman parte del municipio y partido de 
Progreso. 

La parte norte y oriental del partido de 
Progreso pasa a formar parte del 
territorio federal de Quintana Roo.(25) 

Progreso 

Progreso 

Ciudad 

Sisal 
24 de julio de 1867 

1 de febrero de 
1870 

23 de enero de 
1872 

Decreto que reforma la División Territorial 
del Estado. 

Constitución Política del Estado de 
Yucatán. 

Decreto No. 11 que reforma la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán. 

Sisal es partido del estado de Yucatán. 

Sisal es partido del estado de Yucatán. 

El partido de Sisal se suprime y los 
pueblos que lo integran pasan al 
partido de Tizimín. 

Sisal 

Sisal 

Pueblo 
(1837; Aznar 
Pérez, Tomo I, 
p. 262) 

Tizimín 
6 de abril de 1825 

24 de mayo de 1837 

30 de noviembre de 
1840 

11 de octubre de 
1841 

7 de octubre de 
1850 

Constitución Política del Estado Libre de 
Yucatán. 

División Provisional del Territorio del 
Departamento. 

Decreto. División Territorial del Estado de 
Yucatán. 

Decreto de la misma fecha. 

Ley para el Régimen Interior de los 
Pueblos. 

Tizimín es partido del estado de 
Yucatán. 

Tizimín es partido del distrito de 
Valiadolid. 

Tizimín es partido del departamento de 
Valiadolid. 

Tizimín es villa. 

Tizimín es partido del estado de 
Yucatán. 

Tizimín 

Tizimín 

Tizimín 

Tizimín 

Tizimín 

Pueblo 
(1821; Rodríguez 
Losa, Tomo II, 
pp. 30 y 31) 

Villa 

100 

IN
E

G
I. 

D
iv

is
ió

n 
te

rr
ito

ria
l d

el
 e

st
ad

o 
de

 Q
ui

nt
an

a 
R

oo
 d

e 
18

10
 a

 1
99

5.
 1

99
7



CAMBIOS EN LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO 
CAMBIOS CABECERA 

MUNICIPAL 
CATEGORIA 

POLITICA 

FECHA DECRETO DESCRIPCION 

Tizimín 
23 de noviembre de 
1853 

21 de abril de 1862 

21 de abril de 1862 

24 de julio de 1867 

1s de febrero de 
1870 

23 de enero de 
1872 

19 de marzo de 
1875 

10 de abril de 1876 

25 de septiembre de 
1888 

25 de noviembre de 
1902 

Decreto. Reglamento para el Gobierno 
Interior del Departamento de Yucatán. 

Decreto No. 72. Constitución Política que 
entró en vigor el 23 de agosto del mismo 
año. 

Ley Constitucional para el Gobierno 
Interior de los Pueblos que entró en vigor 
el 23 de agosto del mismo año. 

Decreto que reforma la División Territorial 
del Estado. 

Constitución Política del Estado de 
Yucatán. 

Decreto No. 11 que reforma la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán. 

Decreto No. 50 

Decreto de la misma fecha. 

Decreto No. 46. 

Informe del Gobernador de Yucatán a la 
Secretaría de Gobernación. 

Tizimín es partido del distrito de 
Valladolid del departamento de 
Yucatán. 

Tizimín es partido del estado de 
Yucatán. 

Tizimín es partido del estado de 
Yucatán. 

Tizimín es municipalidad del partido del 
mismo nombre del estado de Yucatán. 

Tizimín es partido del estado de 
Yucatán. 

Se integra a Tizimín el partido de Sisal. 

Cozumel, Isla Mujeres, Puntachen, 
Holbox, Bacalar y sus respectivas 
municipalidades forman parte del 
partido de Mérida. 

El rancho Itzimté pasa al municipio de 
Tizimín. 

Tizimín es partido del estado de 
Yucatán. 

La parte oriental del partido de Tizimín 
pasa a formar parte del territorio de 
Quintana Roo.(2S) 

Tizimín 

Tizimín 

Tizimín 

Tizimín 

Tizimín 

Tizimín 

Tizimín 

Tizimín 

Tizimín 

Tizimín 

Villa 
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CAMBIOS EN LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO 
CAMBIOS CABECERA 

MUNICIPAL 
CATEGORIA 

POLITICA 

FECHA DECRETO DESCRIPCION 

Valladoiid 
6 de abril de 1825 

24 de mayo de 1837 

30 de noviembre de 
1840 

7 de octubre de 
1850 

23 de noviembre de 
1853 

3 de septiembre de 
1859 

21 de abril de 1862 

21 de abril de 1862 

24 de julio de 1867 

1 de febrero de 
1870 

25 de septiembre de 
1888 

Constitución Política del Estado Libre de 
Yucatán. 

División Provisional del Territorio del 
Departamento 

Decreto. División Territorial del Estado de 
Yucatán. 

Ley para el Régimen Interior de los 
Pueblos. 

Decreto. Reglamento para el Gobierno 
Interior del Departamento de Yucatán. 

Decreto de la misma fecha. 

Decreto No. 72. Constitución Política que 
entró en vigor el 23 de agosto del mismo 
año. 

Ley Constitucional para el Gobierno 
Interior de los Pueblos que entró en vigor 
el 23 de agosto del mismo año. 

Decreto que reforma la División Territorial 
del Estado. 

Constitución Política del Estado de 
Yucatán. 

Decreto No. 46. 

Valladoiid es partido del estado de 
Yucatán. 

Valladoiid es partido del distrito del 
mismo nombre del departamento de 
Yucatán. 

Valladoiid es partido del departamento 
del mismo nombre del estado de 
Yucatán. 

Valladoiid es partido del estado de 
Yucatán. 

Valladoiid es distrito del departamento 
de Yucatán. 

El pueblo de Dzitás reconoce como 
cabecera a la ciudad de Valladoiid. 

Valladoiid es partido del estado de 
Yucatán. 

Valladoiid es partido del estado de 
Yucatán. 

Valladoiid es partido del estado de 
Yucatán. 

Valladoiid es partido del estado de 
Yucatán. 

Valladoiid es partido del estado de 
Yucatán. 

Valladoiid 

Valladoiid 

Valladoiid 

Valladoiid 

Valladoiid 

Valladoiid 

Valladoiid 

Valladoiid 

Valladoiid 

Valladoiid 

Valladoiid 

Villa 
(1821; Rodríguez 
Losa, Tomo II. 

P 31) 
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CAMBIOS EN LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO 
CAMBIOS CABECERA 

MUNICIPAL 
CATEGORIA 

POLITICA 

FECHA DECRETO DESCRIPCION 

Valladolid 
25 de noviembre de 
1902 

Informe del Gobernador de Yucatán a la 
Secretaría de Gobernación. 

La parte oriental del partido de 
Valladclid pasa a formar parte del 
territorio federal de Quintana Roo.(2S) 

Valladolid Villa 
(1821; Rodríguez 
Losa, Tomo II, 
p. 31) 
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Marco Jurídico Vigente 

Carta Topográfica Estatal. Quintana Roo, 1992 
Gobierno del Estado de Quintana Roo Dirección General de Catastro 
Escala 1:500 000 
FUENTE: Gobierno del Estado de Quintana Roo 
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Estado de Quintana Roo, 1993. 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. Dirección General de Catastro. 
Escala 1: 500 000 
FUENTE: Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

MARCO JURIDICO VIGENTE 

La actual división municipal del estado de Quintana Roo se consigna en 

los siguientes ordenamientos: 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 

de 1993. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 

de 1986. 

El primer precepto establece en el artículo 46 la extensión geográfica del 

estado y en el artículo 48 señala a la ciudad de Chetumal como su 

capital. 

Los nombres, extensión y cabeceras de los municipios se mencionan en 

los artículos 129 y 130; el artículo 131, cuya reforma se publicó el 30 de 

septiembre de 1992 en el periódico oficial, indica que los límites de las 

cabeceras, alcaldías, delegaciones y subdelegaciones serán 

determinados por el ayuntamiento respectivo. 

Los artículos 132, 133, 134 y 135 regulan los requisitos para la creación 

y supresión de los municipios; la fusión de comunidades y la resolución 

de los conflictos de límites, respectivamente. 

Este precepto gubernamental reconoce la existencia del Municipio Libre 

en sus artículos 47, 126 y 127, tal y como lo precisa el artículo 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de Quintana 

Roo reglamenta la administración y organización territorial de los 

municipios en los siguientes artículos; 

ARTICULO lo.- Esta Ley es de interés público por la que se da cumplimiento 

a los postulados del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se reglamentan las disposiciones contenidas en el Título 

Séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
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Roo y tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de los 

Ayuntamientos, de la Administración Pública y de los demás organismos de 

colaboración municipales. 

ARTICULO 2o.- El Municipio Libre, base de la organización política, social 

y administrativa de la división territorial del Estado de Quintana Roo, es una 

entidad de carácter público; ... 

ARTICULO 3o.- Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento ... 

ARTICULO 4o.- El Estado de Quintana Roo se divide territorialmente en los 

Municipios que se señalan en... la Constitución Política del Estado, los cuales 

tienen la extensión, límites y cabeceras que la misma establece. 

ARTICULO 5o.- La Legislatura del Estado es la única facultada para decretar 

la creación, ... supresión o fusión de un Municipio. Para cambiar los límites 

de los Municipios del Estado y para aprobar los convenios que a este respecto 

acuerden los Ayuntamientos ... 

El artículo 6® se reformó el 30 de septiembre de 1992, en los siguientes 

términos: 

ARTICULO 6o.- Los Municipios del Estado contarán con una Cabecera 

Municipal que será el lugar donde resida el Ayuntamiento, y podrán dividirse 

además en: 

A).- Alcaldías; que se constituirán en diversas localidades cuando en razón de 

su tamaño, nivel de las actividades económicas y localización geográfica así 

lo determine el Ayuntamiento y se prevea en el Presupuesto de Egresos; 

B).- Delegaciones; que se constituirán en las villas y pueblos, cuando así lo 

determine el Ayuntamiento y se prevea en el Presupuesto de Egresos; y 

C).- Subdelegaciones; que se constituirán en las rancherías y congregaciones, 

cuando así lo determine el Ayuntamiento y se prevea en el Presupuesto de 

Egresos. 
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La extensión y límites de cada una de las subdivisiones, se ajustarán al 

contorno que determine la mancha poblacional y deberán plasmarse en un 

plano autorizado por el Ayuntamiento Municipal que se actualizará cada dos 

años. 

El artículo 7e se mantiene sin reformas desde 1986: 

ARTICULO 7o.- Las comunidades o centros de población de los Municipios 

tendrán las siguientes denominaciones: 

a).- Ciudad; cuando cuente con más de 10,000 habitantes o cuando ésta sea 

cabecera municipal. 

b).- Villa; si cuenta con más de 5,000 habitantes. 

c).- Pueblo; si cuenta con más de 2,000 habitantes. 

d).- Ranchería; si cuenta con más de 500 habitantes. 

e).- Congregación; cuando cuente con menos de 500 habitantes. 

Cuando una comunidad o centro de población, de conformidad al resultado de 

los Censos Nacionales, haya llegado al número de habitantes suficientes para 

modificar su denominación, procederá a través de una junta de vecinos, a 

solicitarlo al Ayuntamiento de su respectivo Municipio, el cual, de considerar 

justificada la petición, acordará en Pleno la declaración respectiva. En los 

casos de la denominación de Ciudades, los Ayuntamientos promoverán la 

certificación de la declaración correspondiente a la Legislatura del Estado. 

Estos ordenamientos constituyen el esfuerzo más reciente para 

instrumentar los principios federales sobre la investidura que tiene el 

municipio libre: personalidad jurídica propia, base de la división territorial 

y de la organización político-administrativa del estado. En este sentido, 

forman parte de la historia de la entidad desde la publicación de la Ley 

de Organización Política y Municipal del Territorio de Quintana Roo en 

1904, y son producto del perfeccionamiento de las leyes para adecuarse 

a la dinámica y exigencias de una sociedad cambiante. 
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Situación Actual de los Municipios 
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SITUACION ACTUAL DE LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO MARCO JURIDICO CABECERA 
MUNICIPAL 

CATEGORIA 
POLITICA 

LA TtJjUD LONgjTUD ALTITUD 
m.s.n.m.*26' 

COLINDANCIAS 

Cozumel Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo. 
Artículos 129 y 130, 
fracción IV, reformados el 
28 de julio de 1993. 

Ley Orgánica Municipal 
del Estado Libre y 
Soberano de Quintana 
Roo, (artículos 42 y 7e) 
del 9 de junio de 1986. 
Artículo 62 reformado el 
30 de septiembre de 
1992. 

Cozumel Ciudad 20°31' 86°56' 0 Colindancias de la parte insular 
(Isla de Cozumel, islotes y 
cayos adyacentes). 
NORTE: Mar de las Antillas 
(Mar Caribe). 
SUR: Mar de las Antillas (Mar 
Caribe). 
ESTE: Mar de las Antillas (Mar 
Caribe). 
OESTE: Mar de las Antillas 
(Mar Caribe). 

Colindancias de la parte 
continental (Dos Polígonos). 
NORTE: Municipio de 
Solidaridad. 
SUR: Municipio de Solidaridad. 
ESTE: Mar de las Antillas (Mar 
Caribe), 
OESTE: Municipio de 
Solidaridad. 

Felipe Carrillo Puerto Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo. 
Artículo 129 reformado el 
28 de julio de 1993, 
artículo 130 fracción II 
del 12 de enero de 1975. 

Ley Orgánica Municipal 
del Estado Libre y 
Soberano de Quintana 
Roo, (artículos 4- y 72) 
del 9 de junio de 1986. 
Artículo 6- reformado el 
30 de septiembre de 
1992. 

Felipe Carrillo 
Puerto 

Ciudad 19°35' 88°03' 10 NORTE: Estado de Yucatán y 
municipio de Solidaridad. 
SUR: Municipio de Othón P. 
Blanco. 
ESTE: Municipio de Solidaridad, 
Mar de las Antillas (Mar 
Caribe). 
OESTE: Estado de Yucatán y 
municipio de José María 
Morelos. 
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SITUACION ACTUAL DE LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO MARCO JURIDICO CABECERA 
MUNICIPAL 

CATEGORIA 
POLÍTICA 

LATIJUD LONG|TUD ALTITUD 
m.s.n.m.ct) 

COLINDAN CIAS 

Isla Mujeres Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo. 
Artículo 129 reformado el 
28 de julio de 1993, 
artículo 130 fracción Vil 
del 12 de enero de 1975. 

Ley Orgánica Municipal 
del Estado Libre y 
Soberano de Quintana 
Roo, (artículos 42 y 7fi) 
del 9 de junio de 1986. 
Artículo 62 reformado el 
30 de septiembre de 
1992. 

Isla Mujeres Ciudad 21°15' 86°45' 0 Colindancias de la parte insular 
(Isla Mujeres, Isla Contoy, Isla 
Blanca, islotes y cayos 
adyacentes). 
NORTE: Mar de las Antillas 
(Mar Caribe). 
SUR: Mar de las Antillas (Mar 
Caribe). 
ESTE: Mar de las Antillas (Mar 
Caribe). 
OESTE: Mar de las Antillas 
(Mar Caribe). 

Zona Continental. 
NORTE: Golfo de México y Mar 
de las Antillas (Mar Caribe). 
SUR: Municipio de Benito 
Juárez. 
ESTE: Mar de las Antillas (Mar 
Caribe). 
OESTE: Golfo de México y 
municipio de Lázaro Cárdenas. 

Othón P. Blanco Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo. 
Artículo 129 reformado el 
28 de julio de 1993, 
artículo 130 fracción I del 
12 de enero de 1975. 

Ley Orgánica Municipal 
del Estado Libre y 
Soberano de Quintana 
Roo, (artículos 4- y 72) 
del 9 de junio de 1986. 
Artículo 62 reformado el 
30 de septiembre de 
1992. 

Chetumal Ciudad 18°30' 88° 18' 10 NORTE: Municipios de José 
María Morelos y Felipe Carrillo 
Puerto. 
SUR: República de Guatemala, 
Belice y Mar de las Antillas 
(Mar Caribe). 
ESTE: Mar de las Antillas (Mar 
Caribe). 
OESTE: Estado de Campeche. 
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SITUACION ACTUAL DE LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO MARCO JURIDICO CABECERA 
MUNICIPAL 

CATEGORIA 
POLITICA 

umyuD LONG|TUD ALTITUD 
m.s.n.m.*261 

COLINDANCIAS 

Benito Juárez Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo. 
Artículo 129 y 130 
fracción VI reformados el 
28 de julio de 1993. 

Ley Orgánica Municipal 
del Estado Libre y 
Soberano de Quintana 
Roo, (artículos 42 y 72) 
del 9 de junio de 1986. 
Artículo 6B reformado el 
30 de septiembre de 
1992. 

Cancún Ciudad 21°10' 86°50' 10 NORTE: Municipio de Isla 
Mujeres (Zona Continental) y 
Mar de las Antillas (Mar 
Caribe). 
SUR: Municipio de Solidaridad. 
ESTE: Mar de las Antillas (Mar 
Caribe). 
OESTE: Municipio de Lázaro 
Cárdenas. 

José María Morelos Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo. 
Artículo 129 reformado el 
28 de julio de 1993, 
artículo 130 fracción III 
del 12 de enero de 1975. 

Ley Orgánica Municipal 
del Estado Libre y 
Soberano de Quintana 
Roo, (artículos 4e y 7a) 
del 9 de junio de 1986. 
Artículo 6a reformado el 
30 de septiembre de 
1992. 

José María Morelos Ciudad 19°45' 88°42' 20 NORTE: Estado de Yucatán y 
municipio de Felipe Carrillo 
Puerto. 
SUR: Municipio de Othón P. 
Blanco. 
ESTE: Municipio de Felipe 
Carrillo Puerto. 
OESTE: Estados de Yucatán y 
Campeche. 
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SITUACION ACTUAL DE LOS MUNICIPIOS 

MUNICIPIO MARCO JURIDICO CABECERA 
MUNICIPAL 

CATEGORIA 
POLITICA 

LA^IjUD longitud ALTITUD 
m.s.n.m.(2S) 

COLINDANCIAS 

Lázaro Cárdenas Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo. 
Artículos 129 y 130 
fracción V reformados el 
28 de julio de 1993. 

Ley Orgánica Municipal 
del Estado Libre y 
Soberano de Quintana 
Roo, (artículos 4- y 7°) 
del 9 de junio de 1986. 
Artículo 6- reformado el 
30 de septiembre de 
1992. 

Kantunilkín Ciudad 21°06' 87°29' 10 NORTE: Golfo de México. 
SUR: Municipio de Solidaridad. 
ESTE: Municipios de Isla 
Mujeres (Zona Continental), 
Benito Juárez y Solidaridad. 
OESTE: Estado de Yucatán. 

Solidaridad Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo. 
Artículos 129 y 130 
fracción VIII reformados 
el 28 de julio de 1993. 

Ley Orgánica Municipal 
del Estado Libre y 
Soberano de Quintana 
Roo, (artículos 4- y 7-) 
del 9 de junio de 1986. 
Artículo 69 reformado el 
30 de septiembre de 
1992. 

Playa del Carmen Ciudad 20°37' 87°05' 10 NORTE: Municipios de Lázaro 
Cárdenas y Benito Juárez. 
SUR: Municipio de Felipe 
Carrillo Puerto y Mar de las 
Antillas (Mar Caribe). 
ESTE: Mar de las Antillas (Mar 
Caribe) y municipio de Cozumel 
(Dos Polígonos de la Zona 
Continental). 
OESTE: Estado de Yucatán y 
municipio de Felipe Carrillo 
Puerto. 
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Anexos 
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La actual ciudad de Chetumal, se fundó oficialmente el cinco de 

mayo de 1898 por el comandante Othón P. Blanco con el 

nombre de Payo Obispo; se conocen los antecedentes 

prehispánicos del asentamiento maya conocido como Chetumal 

o Chactemal, en MEXICO. Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática. Diccionario de Nombres Geográficos, 

Ciudades Capitales de la República Mexicana, ... pp. 39-43. 

Además: Con su habitual formalidad, los españoles instalaron un 

cabildo en la llamada Villa Real de Chetumal en 1531-1532, ... en 

GERHARD, op. cit., p. 57. 

"28 de octubre de 1823.-Por decreto No. 26, se declaró pueblo 

habilitado la villa de San Felipe de Bacalar", en RODRIGUEZ, 

op. cit., p. 34. 

MOLINA, Olegario. Informe del Gobernador de Yucatán a la 

Secretaría de Gobernación. Facsímil. Mérida, Yuc. (México), 25 de 

noviembre de 1902. 

MEXICO. Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática. Gobierno del Estado de Quintana Roo. Anuario 

Estadístico del Estado de Quintana Roo. Aguascalientes, 

Ags. (México), 1995. p. 4. 

Los datos de latitud, longitud y altitud corresponden a la 

cabecera municipal. 

QUINTANA ROO. Gobierno del Estado. Plano de Quintana Roo. 

Dirección General de Catastro. Chetumal, Q. Roo. (México), 

1993. Esc. 1:500 000. 
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